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Sello Digital
kkUQcTgt04JMZ5pABKlM4jB+LDiu2cBDDxnjendbJ4uWz/g53ZyCYB70kAhY6+OzU+rYFvUUwzM4F8hQpg
fken2gnJulnlohVjIgvakm9bgsc9G5Cf5ZzrGBBKyXT7TtNW8ATwM3ktoJ2NHvX35Mg4e+kcyf//nau90b94Up
TXkZzHy8xivshATXeYw+NLeQ+I0ChkcpiYGvXH6bKb73Xw6/S7mfFjlgUPqzsmo58FdF6v2s/6nHs5D9Z9Lh
kmMIEB7j8IU9nCI4Sb8UiHHtIW20g+a6B1q4fjoKqqgTgdKqG20vIhfxqdygqey/amKG/DNv9/uu2kT5pVx0xp
DVgA==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

De igual  manera, se podrá ver i f icar el
documento electrónico por medio del código QR,
para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/98af08ac-562a-4c93-a85f-272a0c8ec45d

La presente hoja forma parte integral del oficio F00.02.ST/453/2025, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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